
 
 

 

 
 

 

 

 Página 1 de 21 

 

 
 

Carrera 5 No. 12 -04 · (+57) 2 7732333 

www.unimosesp.com.co controlinterno@unimosesp.com.co  

Ipiales, Nariño, Colombia 

 

 

 

 

 

 

UNIMOS EMPRESA MUNICIPAL DE TELECOMUNICACIONES  

DE IPIALES S.A. E.S.P 

 

 

 

INFORME DE GESTIÓN: 

Vigencia 2024 

 

 

GERENTE: 

HERSON DAVID CORAL FIGUEROA 

 

 

 

ASESORA DE CONTROL INTERNO: 

JACKELINE ARELLANO PAGUAY 

 

 

 

IPIALES, 6 DE DICIEMBRE DE 2024 

 

 

OFICINA DE CONTROL INTERNO DE GESTIÓN 

http://www.unimosesp.com.co/
mailto:controlinterno@unimosesp.com.co


 
 

 

 
 

 

 

 Página 2 de 21 

 

 
 

Carrera 5 No. 12 -04 · (+57) 2 7732333 

www.unimosesp.com.co controlinterno@unimosesp.com.co  

Ipiales, Nariño, Colombia 

 

 
Tabla de contenido 

 

1. INTRODUCCIÓN ...................................................................................................................... 3 

2. OBJETIVO .................................................................................................................................. 4 

3. ALCANCE .................................................................................................................................. 4 

4. METODOLOGÍA ....................................................................................................................... 4 

5. MARCO NORMATIVO ............................................................................................................ 4 

6. SISTEMA DE CONTROL INTERNO .......................................................................................... 7 

7. PLAN ANUAL DE AUDITORÍA ................................................................................................. 8 

7.1 Auditorías Internas ........................................................................................................... 10 

7.2 Auditorías Externas .......................................................................................................... 11 

7.3 Seguimiento a Planes de Mejoramiento Externos e Internos .............................. 11 

7.4 Informes de Ley ................................................................................................................ 15 

7.5 Asistencia a Comités (Interinstitucionales e Institucionales) .............................. 17 

7.6 Asesoría y Acompañamiento ...................................................................................... 17 

7.7 Otros Seguimientos .......................................................................................................... 18 

8.  RESULTADOS DE CUMPLIMIENTO FRENTE AL PLAN ANUAL DE AUDITORÍA 

VIGENCIA 2024 ............................................................................................................................. 20 

9. CONCLUSIONES .................................................................................................................... 21 

 

 

 

      

http://www.unimosesp.com.co/
mailto:controlinterno@unimosesp.com.co


 
 

 

 
 

 

 

 Página 3 de 21 

 

 
 

Carrera 5 No. 12 -04 · (+57) 2 7732333 

www.unimosesp.com.co controlinterno@unimosesp.com.co  

Ipiales, Nariño, Colombia 

 

1. INTRODUCCIÓN 

La Oficina de Control Interno de UNIMOS Empresa Municipal de Telecomunicaciones de 

Ipiales S.A. E.S.P contribuye a la evaluación y medición de los procesos y controles, 

asesorando a la entidad en la introducción de los correctivos necesarios para el 

cumplimiento de las metas y objetivos establecidos. 

 

Desde la óptica del Control Interno, el presente informe responde a la necesidad de 

asegurar que todos los procesos, recursos y acciones de UNIMOS S.A E.S.P se gestionen de 

acuerdo con los principios de eficiencia, transparencia y responsabilidad, en beneficio de 

la comunidad.  

 

Además, la Oficina de Control Interno contribuye activamente al mejoramiento continuo 

de los procesos de gestión de la entidad. Esto se logra mediante una actividad de 

evaluación y asesoría que es tanto objetiva como independiente, lo que permite mantener 

imparcialidad en las evaluaciones y seguimientos. Todas sus acciones se enmarcan dentro 

de las funciones establecidas en la Ley 87 de 1993 y el Sistema Nacional de Control Interno. 

 

De igual forma, el Decreto 648 de 2017 establece que su labor debe desarrollarse a través 

de roles clave como el liderazgo estratégico, el enfoque en la prevención, la gestión de 

riesgos, la evaluación y el seguimiento, así como la relación con entidades externas de 

control. 

 

Con base en estos lineamientos, y en cumplimiento de sus funciones, la Oficina de Control 

Interno adoptó el Plan Anual de Auditorías para la vigencia 2024, aprobado por el Comité 

Institucional de Coordinación de Control Interno mediante Resolución No. No. 037 del 22 de 

agosto 2024. Por esta razón, se presenta el informe actual, cuyo objetivo es determinar el 

nivel de cumplimiento de las metas establecidas por la oficina y transparentar la función 

pública de la entidad. 
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2. OBJETIVO 

Presentar el informe de gestión de la Oficina de Control Interno de UNIMOS S.A. E.S.P. para 

el periodo 2024, con el propósito de evidenciar el cumplimiento de las metas establecidas 

en el Plan Anual de Auditoría y contribuir al mejoramiento continuo de los procesos de 

gestión. Así mismo, busca proporcionar una visión clara y objetiva de las acciones 

realizadas, en cumplimiento de los lineamientos legales y de los roles estratégicos asignados 

a la Oficina. 

3. ALCANCE 

El presente informe de gestión de la Oficina de Control Interno de UNIMOS S.A. E.S.P. 

corresponde a la vigencia 2024. Incluye una evaluación detallada de los procesos, 

actividades y resultados alcanzados en la entidad, de acuerdo con el Plan Anual de 

Auditoría aprobado para la vigencia actual.  

 

4. METODOLOGÍA 

La evaluación del nivel de cumplimiento del Plan Anual de Auditoría 2024 se llevó a cabo 

mediante un proceso de seguimiento que incluyen técnicas de auditoría generalmente 

aceptadas por Normas Internacionales de Calidad. Así mismo, incluyó la aplicación de la 

metodología brindada por el Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP en 

consonancia con el Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, permitiendo revisar 

el estado de avance de las metas propuestas y garantizando la confiabilidad de los 

resultados obtenidos. Con este enfoque, se buscó asegurar que cada paso del proceso 

cumpliera con los criterios requeridos para llevar a cabo un ejercicio auditor efectivo y 

transparente. 

5. MARCO NORMATIVO 

 Ley 87 de 1993: “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control 

interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones.” 

 

 Ley 489 de 1998: “Por la cual se dictan normas sobre la organización y 

funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, 
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principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los 

numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras 

disposiciones.” 

 

 Ley 1474 de 2011: “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 

mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 

efectividad del control de la gestión pública.” 

 

 Ley 1712 de 2014: “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del 

Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras 

disposiciones”. 

 

 Decreto 2145 de 1999: “Por el cual se dictan normas sobre el Sistema Nacional de 

Control Interno de las Entidades y Organismos de la Administración Pública del 

Orden Nacional y Territorial y se dictan otras disposiciones.” 

 

 Decreto 2539 del 2000: “Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 2145 de 

noviembre 4 de 1999”. 

 

 Decreto 2641 de 2012 “Por el cual se reglamentan los artículos 73 y 76 de la Ley 1474 

de 2011”. 

 

 Decreto 1083 de 2015: “Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector de Función Pública”. 

 

 Decreto 648 de 2017: Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 

Reglamentario Único del Sector de la Función Pública 

 

 Decreto 1499 de 2017 Artículo 2.2.22.3.1: Por medio del cual se adopta la 

actualización del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, para el 

funcionamiento del Sistema de Gestión y su articulación con el Sistema de Control 

Interno y se adopta la versión actualizada del Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión - MIPG. 

 

 Decreto 1499 de 2017 Artículo 2.2.22.3.2.: Por medio del cual se define el Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, como un marco de referencia para 

dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y controlar la gestión de las 
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entidades y organismos públicos, con el fin de generar resultados que atiendan los 

planes de desarrollo y resuelvan las necesidades y problemas de los ciudadanos, 

con integridad y calidad en el servicio. 

 

 Decreto 403 de 2020: Por el cual se dictan normas para la correcta implementación 

del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal. 

 

 Todos los lineamientos o directivas de la Procuraduría General de la Nación y 

Contraloría General de la República en materia de Control Interno.  

 

 Guía de Auditoría Interna Basada en Riesgos para entidades públicas V4. 

 

 Manual Operativo Sistema de Gestión Modelo Integral Planeación y Gestión- DAFP. 

Guía de auditoría para entidades públicas” DAFP. 

 

 Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas 

V4 y V5. 

 

 Norma ISO 9001:2015, Norma ISO 9000:2015, Norma ISO 19011:2018,  
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6. SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

El Sistema de Control Interno es fundamental para asegurar que todas las operaciones y 

actividades de una entidad pública se realicen conforme a las normativas, políticas, y 

objetivos trazados, optimizando la administración de recursos y garantizando una 

adecuada toma de decisiones. Tal como lo establece la Ley 87 de 1993, el sistema engloba 

un conjunto integral de planes, métodos, normas y procedimientos que buscan orientar la 

gestión hacia el cumplimiento de sus metas con transparencia, eficiencia y responsabilidad. 

 

Este sistema es liderado por el Representante Legal de la entidad, en conjunto con el 

Comité Institucional de Coordinación de Control Interno y la Oficina de Control Interno es 

responsable de evaluar estas disposiciones. En el marco normativo actual, que promueve 

la mejora continua en todas las entidades, el Sistema de Control Interno se centra en 

fortalecer los siguientes elementos clave: 

 

1. Modelo Estándar de Control Interno (MECI): Con cinco componentes esenciales i) 

Ambiente de Control, ii) Evaluación del Riesgo, iii) Actividades de Control, iv) 

Información y Comunicación, y v) Actividades de Monitoreo.  

 

2. Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG): Un modelo que integra la 

planeación y la gestión de manera estratégica, alineando los objetivos 

institucionales con la planificación, el desarrollo de políticas, y el seguimiento a la 

gestión pública. 

 

3. Política Institucional de Control Interno: Que refuerza el compromiso de la entidad 

de promover una cultura de control y una gestión orientada hacia el mejoramiento 

continuo, con estándares de calidad que garantizan transparencia y eficacia. 

 

Este enfoque integral y sistemático permite no solo cumplir con los objetivos propuestos, sino 

también reducir riesgos, mejorar la transparencia en la gestión y asegurar el uso adecuado 

de los recursos públicos, generando confianza en la administración y en los resultados 

obtenidos. 

 

 

 

http://www.unimosesp.com.co/
mailto:controlinterno@unimosesp.com.co


 
 

 

 
 

 

 

 Página 8 de 21 

 

 
 

Carrera 5 No. 12 -04 · (+57) 2 7732333 

www.unimosesp.com.co controlinterno@unimosesp.com.co  

Ipiales, Nariño, Colombia 

 

7. PLAN ANUAL DE AUDITORÍA 

El Plan Anual de Auditoría, es un documento fundamental, creado, aprobado y ejecutado, 

cuyo propósito es garantizar un análisis integral de los procesos internos. Este plan no solo se 

centra en evaluar los procesos operativos y de control, sino que también persigue un 

objetivo de mejora continua. Así, el plan es una herramienta fundamental para fortalecer 

la eficiencia, eficacia y efectividad de los controles. Para el caso de la empresa UNIMOS 

S.A. E.S.P, mencionado plan fue aprobado por el Comité Institucional de Coordinación de 

Control Interno, mediate Resolución No. 037 del 22 de agosto 2024.  

 

Los componentes del plan justifican su enfoque integral, así: 

 

1. Auditorías internas: Evaluaciones sistemáticas que permiten identificar áreas de 

mejora y detectar posibles riesgos en los procesos de la entidad. 

 

2. Auditorías externas: Evaluar el cumplimiento, la eficiencia y la efectividad de las 

operaciones y el manejo de los recursos públicos de la entidad. 

 

3. Seguimiento a Planes de Mejoramiento (externos e internos): Asegura que las 

mejoras propuestas, tanto a nivel institucional como de procesos, sean 

implementadas y cumplan con sus objetivos de eficiencia. 

 

4. Presentación de Informes de Ley: Detallan el estado de los procesos, el cumplimiento 

normativo y las acciones de mejora que se están llevando a cabo. Así mismo, 

buscan mostrar cómo la entidad está cumpliendo con sus responsabilidades y cómo 

está trabajando para mejorar sus prácticas, promoviendo la confianza pública.  

 

5. Asistencia a Comités: Facilita la colaboración en la toma de decisiones estratégicas, 

integrando la visión de control interno en las políticas de la entidad. 

 

6. Asesoría y Acompañamiento: Proporciona apoyo técnico, lo que ayuda a las áreas 

a entender y aplicar los controles necesarios para su buen funcionamiento. 

 

7. Otros Seguimientos: Abarca otras actividades necesarias para mantener y mejorar 

los sistemas de control. 
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En conjunto, estos componentes permiten al Plan Anual de Auditoría estructurar de manera 

organizada y efectiva la labor de control, apoyando la toma de decisiones informada y la 

optimización de los recursos. 

 

 

OBJETIVO:  

Evaluar la eficiencia y eficacia del Sistema de Control Interno asociado a los procesos de 

la Empresa Municipal de Telecomunicaciones de Ipiales UNIMOS S.A. E.S.P, mediante la 

labor de Auditoría Interna con el fin de verificar, controlar y efectuar seguimiento a las 

actividades administrativas, financieras, operativas y de gestión de la entidad para la 

mejora continua, en el marco de la Ley y los lineamientos establecidos por el 

Departamento Administrativo de la Función Pública -DAFP. 

ALCANCE DEL PROGRAMA:  

El alcance incluirá las auditorias, seguimientos y evaluaciones, teniendo en cuenta las 

áreas de mayor riesgo y aquellas que impacten en el cumplimiento de los objetivos 

institucionales de la entidad, en cumplimiento de la normatividad aplicable, los roles de 

la oficina de control interno, dimensiones, políticas del MIPG y competencias de la tercera 

línea de defensa.  

CRITERIOS:  

• Requisitos de los procedimientos y/o normas aplicables según corresponda 

• Documentación interna relacionada con los procesos de la entidad 

RECURSOS: 

• Humanos: Equipo de trabajo de la Oficina de Control Interno 

• Financieros: Presupuesto asignado por la entidad para atender los requerimientos de la 

Oficina de Control Interno 

• Tecnológicos: Equipo de cómputo, sistemas de información, sistemas de redes y demás 

herramientas ofimáticas 
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7.1 Auditorías Internas  

En el ejercicio de su rol de evaluación y seguimiento, la Oficina de Control Interno 

desempeña una función esencial mediante la aplicación de la Auditoría Interna. Esta 

actividad, independiente y objetiva, ofrece tanto aseguramiento, y está diseñada para 

aportar valor y optimizar el funcionamiento administrativo de la entidad. A través de un 

enfoque sistemático y disciplinado, la auditoría contribuye a que los distintos procesos 

alcancen sus objetivos, evaluando y fortaleciendo la eficacia en la gestión y el control de 

riesgos. 

 

De acuerdo con lo anterior, la Oficina de Control Interno adelanta las siguientes auditorías 

internas: 

 

Año Auditoría 

P
la

n
if
ic

a
d

a
 

E
je

c
u

ta
d

a
 

Estado 
% de 

Ejecución 

2024  

Auditoría No. 

001-2024 

Gestión de 

Tesorería 

Sí 
En 

Ejecución 

Fase 3: Elaboración del Informe preliminar y 

final 
80% 

2024  

Auditoría No. 

002-2024 

Gestión 

Contractual 

Sí 
En 

Ejecución 

Fase 3: Elaboración del Informe preliminar y 

final 
80% 

2024  

Auditoría No. 

003-2024 

Gestión de 

Facturación 

Sí 
En 

Ejecución 
Fase 1: Planeación de la auditoría 20% 

 

• Planificada: Indica si la auditoría fue programada para el año en cuestión. 

• Ejecutada: Indica si la auditoría fue completada, en proceso o no iniciada. 

• % de Ejecución: Calculado en función de las actividades de auditoría completadas 

sobre las planificadas para el periodo. 
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7.2 Auditorías Externas 

Las auditorías externas son las realizadas por entes de control cuyo propósito es evaluar la 

transparencia, legalidad y efectividad en el uso de los recursos públicos. Los organismos de 

control llevan a cabo estas auditorías para asegurar que las entidades públicas cumplan 

con sus responsabilidades y que los recursos asignados se manejen de acuerdo con la ley y 

en beneficio del interés público.  

 

Para el caso de la empresa UNIMOS S.A E.S.P, se ha llevado a cabo por parte de entes 

externos la siguiente auditoría realizada mediante visita virtual:  

 

Año Auditoría Realizada por: 
P
la

n
if
ic

a
d

a
 

E
je

c
u

ta
d

a
 

Hallazgos /  

Observaciones 
Estado 

2024 

 

Realizada el 

23/10/2024 

Visita virtual al 

Comité de 

Conciliación y 

Defensa 

Judicial y/o 

Representante 

Legal, en 

cumplimiento 

de la Ley 2220 

de 2022 

Procuraduría 

95 Judicial I 

para la 

Conciliación 

Administrativa 

de Pasto 

Sí 
en 

ejecución 

Pendiente de observaciones 

frente a la documentación 

enviada al ente de control, y 

remisión del informe 

preliminar y final 

en 

ejecución 

 

7.3 Seguimiento a Planes de Mejoramiento Externos e Internos 

 

➢ Seguimiento a Planes de Mejoramiento Externos 

Son el resultado de las auditorías externas y tienen como objetivo implementar acciones 

correctivas y preventivas para subsanar hallazgos. Así mismo, buscan mejorar la gestión 

institucional, optimizar procesos y asegurar el cumplimiento de la normatividad y objetivos 

estratégicos de la entidad. 
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Año Auditoría Realizada por: 

P
la

n
if
ic

a
d

a
 

E
je

c
u

ta
d

a
 

Hallazgos/ 

Observaciones 
Estado 

2023 

Auditoría de 

Cumplimiento a 

la Gestión 

Presupuestal y 

de Tesorería.  

Vigencia 2022 

Contraloría 

Departamental 

de Nariño - CDN 

Sí Sí 

• Diferencias en los registros de 

liquidación de pagos. 

• Omisión de pago y 

consignación de cesantías e 

intereses a las mismas por fallo 

judicial. 

• Debilidades en el manejo del 

sistema de control interno 

contable y en el manejo de la 

gestión documental. 

• Falta de seguimiento a las 

obligaciones adquiridas frente 

al valor recaudado. 

• Falta de seguimiento al pago 

de las obligaciones contraídas 

en una cuenta por pagar de la 

vigencia 2021. 

• Conciliaciones bancarias con 

inconsistencias. 

• Rendición de la cuenta fiscal 

en términos inoportunos. 

 

 

PM 

cerrado el 

5/02/2024  

 

99% 

2023 

Auditoría de 

Cumplimiento 

para la revisión 

de la Cuenta 

Anual 

Consolidada. 

Vigencia 2022  

Contraloría 

Departamental 

de Nariño - CDN 

Sí Sí 

• Falta de publicación de los 

documentos contractuales a 

través de la Plataforma del SIA 

OBSERVA. 

• Errores e inconsistencias en la 

presentación y rendición de la 

cuenta fiscal. Diferencias entre 

los saldos registrados en 

movimientos de Bancos Vs la 

relación de ingresos. 

• Falta de publicación de los 

documentos contractuales a 

través de la Plataforma del 

SECOP II. 

 

 

PM 

cerrado el 

15/07/2024 

 

100% 
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➢ Seguimiento a Planes de Mejoramiento Internos 

Son el resultado de las auditorías internas y tienen como objetivo asegurar que las 

deficiencias, riesgos y oportunidades de mejora identificadas durante auditorías, revisiones 

o evaluaciones previas sean abordadas de manera efectiva y oportuna por la entidad. Este 

proceso es fundamental para fortalecer el sistema de control interno y para optimizar el 

funcionamiento y cumplimiento de los objetivos institucionales.  

 

Así mismo, asegura que las acciones correctivas sean implementadas con éxito, 

reduciendo riesgos, fortaleciendo la efectividad de la entidad y brindando una prestación 

del servicio con calidad. 

 

 

No. 

PLAN DE 

MEJORAMIENTO 

INTERNOS 

R
e

a
li
za

d
o

s  

Hallazgos / Observaciones % 

Cumplimiento  

del PM 

 

 

Estado 

1 
Plan de 

Mejoramiento 

Auditoría No. 

001-2023 

Gestión 

Financiera y 

Contable 

Suscrito el 

29/08/2024 

1 • Para la vigencia 2022 y 2023 no se presentó 

en forma oportuna la información exógena al 

municipio.  

• Desde el comité de saneamiento contable 

no se han planificado y realizado las reuniones 

con sus integrantes, tampoco cuenta con el 

plan de acción de mencionado comité. 

• No se cuenta con estadísticas, indicadores e 

informes de la depuración de cartera 

(edades-porcentajes). 

• No se cuenta con la actualización del 

Reglamento Interno de Recaudo de Cartera. 

 

40% Vigente 
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2 

Plan de 

Mejoramiento 

Auditoría No. 

002-2023 Gestión 

de Talento 

Humano 

 

Suscrito el 

20/08/2024 

1 • Desactualización del Plan Anual de SST y 

matriz de riesgos.  

• Falta de identificación y caracterización de 

los procesos y procedimientos de la oficina de 

Talento Humano. 

• No se ha llevado a cabo el cumplimiento del 

Plan Institucional de Capacitación PIC, falta 

indicadores de cumplimiento de dicho plan, 

aplicación de encuestas a fin de identificar las 

necesidades en los funcionarios sobre los 

temas a fortalecer y aplicación de encuestas 

de satisfacción. 

• No se ha realizado aplicación de la 

evaluación de desempeño, por lo tanto, 

tampoco existen informes que determinen la 

eficiencia y eficacia del talento humano. 

Desactualización de las TRD e inexistencia de 

transferencias documentales. 

• Ausencia de la realización de exámenes 

ocupacionales periódicos. 

 

49% Vigente 

3 

Plan de 

Mejoramiento 

FURAG 2023 

Resultado: 55.7% 

Suscrito el 

12/09/2024 

1 Con el propósito de fortalecer la gestión 

institucional y garantizar un desempeño 

destacado, se adoptaron medidas orientadas 

a optimizar los resultados de las políticas del 

MIPG. Estas acciones incluyen la revisión y 

ajuste de los procesos actuales y la 

implementación de estrategias más efectivas.  

Por ello, se elaboró un Plan de Mejoramiento 

el cual contempla actividades específicas, 

cronogramas definidos y responsables 

asignados, con el fin de abordar de manera 

proactiva los desafíos identificados durante la 

vigencia actual. Estas iniciativas tienen como 

objetivo no solo reflejar un mejor desempeño 

en la próxima evaluación, sino también 

consolidar una cultura de mejora continua 

que impacte positivamente en la gestión 

institucional. 

50% Vigente 

TOTAL: 3            46% 

http://www.unimosesp.com.co/
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7.4 Informes de Ley  

 

En cumplimiento al Decreto 648 de 2017 se presentaron los siguientes informes, mismos que 

fueron remitidos al Representante Legal, partes interesadas y publicados de acuerdo a la 

Ley 1712 de 2014 en la página web institucional de la entidad https://unimosesp.com.co/ 

No. NOMBRE DEL INFORME 
FORMA DE PRESENTACIÓN 

(evidencia) 

P
E
R

IO
D

IC
ID

A
D

 

P
R

O
G

R
A

M
A

D
O

S
 

R
E
A

LI
Z
A

D
O

S
 

% 

CUMPLIMIENTO 

1 
Informe de Austeridad 

del gasto público 

Publicación página web 

de la entidad  
Trimestral  4 3 75% 

2 

Informe de seguimiento 

al programa de 

transparencia y ética 

pública (antes PAAC) 

Publicación página web 

de la entidad  
Cuatrimestral  3 2 67% 

3 

Informe Semestral 

Evaluación 

Independiente de 

Estado del sistema de 

control interno  

Lineamientos DAFP, 

Publicación página web 

de la entidad  

Semestral  2 1 50% 

4 

Informe de sobre la 

atención prestada por 

la entidad, por parte de 

la oficina de PQRS  

Lineamientos DAFP, 

Publicación página web 

de la entidad  

Semestral  2 1 50% 

5 

Informe de Control 

Interno Contable 

vigencia 2023 

CHIP (Consolidador 

Hacienda e Información 

Pública) Contaduría 

General de la Nación y 

CDN 

Anual 1 1 100% 

6 

Informe de uso de 

software legal y 

derechos de autor  

Aplicativo dispuesto por la 

DNDA web 

www.derechodeautor.gov.

co  

Anual  1 1 100% 

http://www.unimosesp.com.co/
mailto:controlinterno@unimosesp.com.co
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7 

Formulario Único de 

Reporte de Avance de 

Gestión FURAG al DAFP 

2023 

Aplicativo FURAG - DAFP Anual 1 1 100% 

8 

Informes frente a 

diferentes 

Requerimientos  

Por parte de los entes 

externos, Concejo 

Municipal y demás partes 

interesadas 

Cada vez que 

sean 

requeridos  

1 1 100% 

9 

Reporte al Sistema de 

Alertas de Control 

Interno (SACI) 

Contraloría General de la 

República - CGR 

En el evento 

en que 

ocurran 

0 0 N/A 

10 

Informe sobre posibles 

actos de corrupción. 

Decreto 338 de 2019 

"Red Anticorrupción"  

Representante Legal de la 

entidad, Secretaría 

General de la Presidencia 

de la República y la 

Secretaría de la 

Transparencia 

En el evento 

en que 

ocurran 

0 0 N/A 

TOTAL: 15 11 80% 

 

 

0

0

1

1

1

1

1

1

2

3

0 0,5 1 1,5 2 2,5 3 3,5

Informe sobre posibles actos de corrupción. Decreto 338…

Reporte al Sistema de Alertas de Control Interno (SACI)

Informes frente a  Requerimientos

Formulario Único de Reporte de Avance de Gestión…

Informe de uso de software legal y derechos de autor

Informe de Control Interno Contable vigencia 2023

Informe de sobre la atención prestada por la entidad, por…

Informe Semestral Evaluación Independiente de Estado…

Informe de seguimiento al programa de transparencia y…

Informe de Austeridad del gasto público

PRESENTACIÓN DE INFORMES OFICINA DE CONTROL INTERNO 
VIGENCIA 2024

TOTAL: 11 

INFORMES  

http://www.unimosesp.com.co/
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7.5 Asistencia a Comités (Interinstitucionales e Institucionales) 

Con el objetivo de contribuir en la generación de alertas oportunas que puedan retardar el 

cumplimiento de los objetivos de la empresa UNIMOS, la Oficina de Control Interno asistió 

mediante invitación con voz pero sin voto a los siguientes comités: 

 

NOMBRE DEL COMITÉ NÚMERO DE ASISTENCIAS 

Comité Institucional de Coordinación de Control Interno 1 

Comité Municipal de Auditoría Interna 5 

Comité Institucional de Gestión y Desempeño  1 

Comité Técnico de Saneamiento Contable 1 

Comité de Conciliación y Defensa Jurídica 18 

TOTAL 26 

 

7.6 Asesoría y Acompañamiento 

 

Con base en este componente, Oficina de Control Interno ha sido promotor fundamental 

en el desempeño institucional, proporcionando conocimientos específicos, mejores 

prácticas de gestión y opiniones no vinculantes, soportadas en la experticia y conocimiento 

del auditor interno.  

 

Esto le ha permitido generar conocimientos valiosos y desempeñar un papel activo en la 

sensibilización y en la propuesta de mejoras clave en control interno y gestión del riesgo. 

 

Es importante destacar que en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 951 de 2005 y Circular 

Preventiva No. 003 de noviembre del 2023, emitida por la Procuraduría General de la Nación 

se realizó asesoría y acompañamiento al proceso de transición y entrega de cargos a los 

todos procesos de la entidad, como son: Gerencia, Oficina Asesora de Planeación, Oficina 

Asesora Jurídica, Subgerencia de Comercialización y Atención al Usuario, Oficina de 

Sistemas y Facturación, Oficina Financiera y Contable, Tesorería, Almacén, Oficina de  

http://www.unimosesp.com.co/
mailto:controlinterno@unimosesp.com.co
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Control Interno Disciplinario y Talento Humano, Subgerencia Técnica, Oficina de 

Operaciones Digitales, Oficina de Planta Externa, y Oficina de Planta Interna. 

7.7 Otros Seguimientos 

 

Mediante esta actividad se ha podido evaluar de manera planeada, documentada, 

organizada y sistemática el seguimiento a otros procesos dentro de la entidad, con el fin de 

prevenir la ocurrencia de cualquier hecho que afecte el buen funcionamiento de la 

empresa UNIMOS S.A. E.S.P, los cuales se detallan: 

 

✓ Seguimiento al avance de Desempeño Institucional FURAG 2023, el resultado fue 

socializado a los líderes de las políticas del Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión – MIPG, adicionalmente trajo como producto la elaboración de un Plan de 

Mejoramiento suscrito el 12 de septiembre de 2024, estableciendo actividades, 

fechas de ejecución y responsables para cumplimiento a más tardar hasta el 31 de 

diciembre de 2024, con el fin de  emprender acciones contundentes y mejorar la 

gestión institucional para la evaluación en la siguiente vigencia.  

 

✓ Seguimiento a los informes a reportar a la Comisión de Regulación de 

Comunicaciones - CRC del Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones – MinTIC, a través de la plataforma del Sistema de Información 

Unificado del Sector de las Telecomunicaciones - SIUST. Cuyo resultado trajo la 

generación de la Circular No. 112-38-01-02 de fecha 24 de septiembre de 2024, 

mediante la cual se insta a los responsables de la elaboración, consolidación y 

cargue a reportar la información en los términos y calidad requerida por el MinTIC, 

so pena de incurrir en faltas disciplinarias y fiscales. Así mismo, se generó un sistema 

de alertas mediante el uso del correo electrónico (Outlook) con fechas, número de 

formulario y contenido del mismo para que los responsables reporten la información 

en los plazos establecidos. 

 

✓ Seguimiento al proceso de actualización del Manual de Bajas, con el fin de asegurar 

la correcta gestión y control de bienes de la entidad, minimizando los riesgos 

asociados a la baja de activos y mejorando la eficiencia en los procesos internos.  

Como resultado, se inició un cronograma para la ejecución de actividades, 

formalizado mediante la Circular No. 112-38-01-03 del 24 de octubre de 2024. Este 

documento define acciones específicas, fechas de ejecución y responsables, con 

http://www.unimosesp.com.co/
mailto:controlinterno@unimosesp.com.co
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el objetivo de garantizar una herramienta alineada con la normativa vigente y que 

describa claramente el procedimiento para dar de baja a los bienes que se 

encuentran en desuso, obsoletos, dañados o irrecuperables, evitando acumulación 

innecesaria o pérdida de recursos. 

 

✓ Seguimiento a la Gestión de Cartera, con el objetivo de generar mayor operatividad 

en el recaudo, con corte a 31 de octubre de 2024 se analizó con el personal 

involucrado cada componente que integra este proceso y se estableció según 

Acta de Reunión No. 03 acciones, fechas de ejecución y responsables. Como 

resultado inicial, se priorizó la actualización del Reglamento Interno de Recaudo de 

Cartera a fin de emprender acciones contundentes frente al cobro persuasivo y 

coactivo, fortaleciendo la eficiencia y efectividad de este proceso.  
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8.  RESULTADOS DE CUMPLIMIENTO FRENTE AL PLAN ANUAL DE AUDITORÍA 

VIGENCIA 2024 

 

La gráfica a continuación presenta el porcentaje de cumplimiento alcanzado en el Plan 

Anual de Auditoría por cada componente y correspondiente a la vigencia 2024, logrando 

un 71% de ejecución. 
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9. CONCLUSIONES 

• La Oficina de Control Interno viene cumpliendo con la ejecución del Plan Anual de 

Auditorías en todos sus componentes para la vigencia 2024, aprobado por el Comité 

Institucional de Coordinación de Control Interno, mediante Resolución No. 037 del 

22 de agosto de 2024, con un nivel de ejecución del 76%.  

 

• El Sistema de Control Interno evaluado se encuentra presente y funcionando en 

forma integrada bajo las directrices y lineamientos dados por la Alta Dirección y el 

avance representado en la implementación del Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión – MIPG. 

 

• En el Sistema de Control Interno, se han observado algunas debilidades y aspectos 

por mejorar que requieren la implementación de acciones correctivas y preventivas 

por parte de los líderes de los procesos, orientadas al mejoramiento continuo en los 

diferentes procesos. 

 

• La entidad tiene definido el esquema de las tres líneas de defensa; sin embargo, es 

necesario que se continúe con la estructura de control en la cual se incorporen 

acciones, monitoreo y los resultados de dichas actividades, con el fin de evaluar la 

efectividad de los controles de esta manera evitar la materialización de los riesgos.  

 

 

 

JACKELINE ARELLANO PAGUAY 

Asesora de Control Interno 
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4. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN 

 

No. SUBGERENCIAS Y OFICINAS 

1 Oficina Asesora de Planeación 

2 Oficina Asesora Jurídica 

3 Oficina Asesora de Control Interno 

4 Oficina de Control Interno Disciplinario y Talento Humano 

5 Coordinación del SG-SST 

6 Subgerencia de Comercialización y Atención al Usuario 

7 Oficina de Sistemas y Facturación 

8 Oficina Financiera y Contable 

9 Tesorería 

10 Almacén 

11 Subgerencia División Técnica 

12 Oficina de Operaciones Digitales 

13 Oficina de Planta Externa 

14 Oficina de Planta Interna  

 

De acuerdo con el formato sugerido por el Consejo Asesor del Gobierno Nacional en 

materia de Control Interno para la Evaluación de la Gestión de las Dependencias que 

deben realizar los Jefes de las oficinas de Control Interno enmarca los criterios de objetivo 

institucional, evaluación de los compromisos institucionales e indicadores de cumplimiento 

plasmados en el Plan de Acción y análisis de resultados de la vigencia 2024 con un 

porcentaje de cumplimiento total representado en el 91%, como se detalla a continuación: 
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No.  SUBGERENCIAS Y OFICINAS  
RESULTADOS DE 

LA EVALUACIÓN 

1 Oficina Asesora de Planeación 65% 

2 Oficina Asesora Jurídica 100% 

3 Oficina Asesora de Control Interno 90% 

4 Oficina de Control Interno Disciplinario y Talento Humano 100% 

5 Coordinación del SG-SST 95% 

6 Subgerencia de Comercialización y Atención al Usuario 138% 

7 Oficina de Sistemas y Facturación 100% 

8 Oficina Financiera y Contable 100% 

9 Tesorería 35% 

10 Almacén 100% 

11 Subgerencia División Técnica 53% 

12 Oficina de Operaciones Digitales 100% 

13 Oficina de Planta Externa 100% 

14 Oficina de Planta Interna  100% 

  PORCENTAJE TOTAL DE LA ENTIDAD VIGENCIA 2024 

 

91%  
 

 

ESCALA DE VALORACIÓN (definida por la Dirección Nacional de Planeación) 

Criterios de Evaluación Semaforización 

Inoportunidad y bajo cumplimiento de los compromisos 0% -39% 

Cumplimiento parcial de los compromisos propuestos 40% - 89%  

Cumplimiento de los compromisos propuestos 90% - 100% 
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